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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7786 FINAL, S.A.
(EN LIQUIDACIÓN)

Convocatoria Junta General Extraordinaria de Accionistas

Se  convoca  a  los  accionistas  a  la  Junta  General  Extraordinaria  que  se
celebrará en Madrid, c/ Oquendo, 14-B, el día 19 de octubre, a las 10:00 horas en
primera convocatoria y, en su caso, el día siguiente en el mismo lugar y hora, en
segunda, según el siguiente,

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación en su caso de inventario y Balance de inicio y
de final  de liquidación, del  informe sobre las operaciones de liquidación y del
proyecto de división del  activo resultante.

Segundo.- Determinación de la cuota de liquidación y en su caso reparto del
Haber Social.

Tercero.- Adopción, en su caso, de los acuerdos complementarios necesarios
para la liquidación de la Sociedad.

Cuarto.- Manifestaciones del Liquidador.

Quinto.- Aprobación, en su caso, de la gestión del Liquidador.

Sexto.-  Delegación de facultades al  liquidador único para la formalización,
subsanación, elevación a público y ejecución de los acuerdos adoptados por la
Junta.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Octavo.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Junta.

Se  hace  constar  el  derecho  que  corresponde  a  todos  los  accionistas  a
examinar en el domicilio social los documentos que han de ser sometidos a su
aprobación, pudiendo solicitar y obtener la entrega o el envío inmediato y gratuito
de  los  citados  documentos,  conforme a  lo  previsto  en  la  legislación  vigente.
Asimismo, de conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital,
hasta siete días antes de lo previsto para la celebración de la Junta, los accionistas
podrán solicitar al Liquidador, sobre los asuntos comprendidos en el orden del día,
las informaciones o aclaraciones que estimen precisos, o formular por escrito las
preguntas que estimen pertinentes.

Madrid, 13 de septiembre de 2017.- El liquidador Único, Borja Espinosa de los
Monteros y Pitarque.
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